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RESOLUCION de 27 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Recursos Humanos y Nuevas
Tecnologías, por la que se dispone dar publicidad a
la Orden de 17 de septiembre de 2004, por la que
se nombran funcionarios del Cuerpo de Gestión Pro-
cesal y Administrativa a los aspirantes que superaron
las pruebas selectivas convocadas por Orden que se
cita (turno promoción interna).

Mediante Orden de 17 de septiembre de 2004, la Secre-
taría de Estado de Justicia, nombra funcionarios del Cuerpo
de Gestión Procesal y Administrativa a los aspirantes que supe-
raron las pruebas selectivas convocadas por Orden de 30 de
abril de 2002 (turno promoción interna).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio de Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma; el Decreto 83/1997, de 13 de marzo; el Decreto
del Presidente 6/2000, de 28 de abril, del Decreto 121/2002,
de 9 de abril, esta Dirección General de Recursos Humanos
y Nuevas Tecnologías,

D I S P O N E

Dar publicidad a la Orden de 17 de septiembre de 2004,
por la que se nombran funcionarios del Cuerpo de Gestión
Procesal y Administrativa a los aspirantes que superaron las
pruebas selectivas convocadas por Orden de 30 de abril de
2002 (turno promoción interna), que se inserta como Anexo
a la presente Resolución.

Sevilla, 27 de septiembre de 2004.- El Director General,
Celso J. Fernández Fernández.

A N E X O

Orden de 17 de septiembre de 2004, por la que se nombran
funcionarios del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa
a los aspirantes que superaron las pruebas selectivas con-
vocadas por Orden de 30 de abril de 2002 (turno promoción
interna)

De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica del
Poder Judicial, 6/1985, de 1 de julio, modificada por la Ley
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre; en la Orden
JUS/1263/2004, de 18 de marzo, por la que se regula el
procedimiento de integración de los funcionarios al servicio
de la Administración de Justicia en los Cuerpos y Escalas
creados por la Ley Orgánica 19/2003 y en la base 11.7 de
la Orden de Convocatoria de 30 de abril de 2002 (BOE de
29 de mayo),

Este Ministerio ha resuelto:

Primero. Nombrar funcionarios del Cuerpo o Escala de
Gestión Procesal y Administrativa a los opositores que figu-
raban en la Resolución de 21 de mayo de 2003 (BOE de
4 de junio), que aprobaba la relación definitiva de aspirantes
que superaron las pruebas selectivas, convocadas por Orden
de 30 de abril de 2002, en turno promoción interna, y en
cumplimiento de sentencias en las Ordenes JUS/134/2004
y JUS/555/2004, de 19 de enero (BB.OO.SS. de 30 de enero
y de 4 de marzo de 2004), que se relacionan en el Anexo I,
una vez efectuados los desempates, de acuerdo con el orden
escalafonal en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración
de Justicia, con expresión del número de orden que por la
puntuación obtenida les corresponde para su integración en
el Escalafón.

Segundo. No procede, por superar proceso selectivo ante-
rior (Orden convocatoria 14.11.2000), nombrar a doña María
Jesús Sánchez Cabaña, DNI núm. 31.239.229.

No procede nombrar a don Cristóbal Toro Rodríguez, DNI
núm. 31.367.077, jubilado por enfermedad.

Tercero. Aprobar la integración en el Subescalafón del
ámbito territorial de Cataluña de los aspirantes que figuran
en el Anexo II.

Cuarto. Los aspirantes que en la presente Orden se nom-
bran en la Escala a extinguir del Cuerpo de Gestión Procesal
y Administrativa y reúnan el requisito de titulación exigida
en el artículo 475 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
6/1985, de 1 de julio, modificada por la Ley Orgánica
19/2003, de 23 de diciembre, podrán remitir en el plazo
de quince días naturales, contados a partir del siguiente a
la publicación de esta Orden, la documentación acreditativa
de estar en posesión de dicha titulación académica.

Quinto. Contra la presente Orden podrá interponerse recur-
so potestativo de reposición, en el plazo de un mes o con-
tencioso-administrativo, ante los Juzgados Centrales de lo Con-
tencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses. El plazo,
en ambos casos, se contará a partir del día siguiente al de
la publicación en el Boletín Oficial del Estado de la presente
Orden.
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2.2. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2004, de
la Universidad de Córdoba, por la que se declara apro-
bada la relación de admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas para la provisión de plazas de personal labo-
ral (Grupo III), en la categoría de Técnico Especialista
de Prevención de Riesgos Laborales.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 4.1 de la
convocatoria de las pruebas selectivas para la provisión de
plazas de Personal Laboral (Grupo III), categoría de Técnico
Especialista de Prevención de Riesgos Laborales de esta Uni-
versidad, de 7 de junio de 2004 «Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía» de 23 de junio de 2004 (corrección de errores
en BOJA 13.7.2004) y «Boletín Oficial del Estado» de 14
de julio de 2004.

Este Rectorado ha resuelto declarar aprobada la relación
provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las referidas
pruebas, acordando que con esta misma fecha se haga pública
la relación en el Tablón de Anuncios del Rectorado de esta
Universidad, con sede en C/ Alfonso XIII, núm. 13.

Los aspirantes excluidos, que se relacionan en el Anexo,
dispondrán del plazo de diez días, a contar desde el día siguien-
te al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía», para subsanar el defecto que haya
motivado la exclusión.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no sub-
sanaren la exclusión o alegaren la omisión, justificando su
derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

La relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos
se publicará en el «tablón de anuncios» del Rectorado de
la Universidad de Córdoba.

La inclusión de los aspirantes en la lista de admitidos
no supone, en ningún caso, el reconocimiento por parte de
la Universidad de que aquellos reúnen los requisitos exigidos
para la formalización del correspondiente contrato, que debe-
rán acreditarse según lo establecido en la base 7 de la
convocatoria.

Se convoca a todos los aspirantes para la celebración
del primer ejercicio, que tendrá lugar en la Facultad de Derecho
el día 12 de noviembre de 2004, a las 17,30 horas.

Los opositores deberán ir provistos de DNI o Pasaporte
y del material de escritura siguiente: Lápiz de grafito número
2 y goma de borrar.

Asimismo el Tribunal queda de la siguiente forma:

Titulares:

Presidenta: Ilma. Sra. doña Rosa María Zafra Mengual,
Gerente de la Universidad de Córdoba.

Vocales:

Sr. don Justo Pastor Castaño Fuentes, Profesor Titular
de la Universidad de Córdoba.

Sr. don Antonio Luis Prieto Sánchez, Director de la Unidad
Técnica de la Universidad de Córdoba.

Sra. doña Inmaculada Andújar Ramírez, en representación
del Comité de Empresa.

Sr. don Antonio Velasco Blanco, en representación del
Comité de Empresa.

Secretario: Sr. don Rafael Ortega Domínguez, Jefe del
Servicio de Personal y Organización Docente.

Suplentes:

Vocales:

Sr. don Francisco J. Torralbo Pérez, Técnico Especialista
de Laboratorio.

Sr. don Juan Manuel Lucena Llamas, Adjunto Gerente
de la Universidad de Córdoba.

Sra. doña Rafaela Bueno Martín, en representación del
Comité de Empresa.

Sra. doña M.ª Angeles Collado Collado, en representación
del Comité de Empresa.

Secretaria: Sra. doña Luz Artime de la Torre, Jefa de la
Sección de Personal de Administración y Servicios.

Córdoba, 29 de septiembre 2004.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 23 de septiembre de 2004, de
la Universidad de Sevilla, por la que se publica relación
de aprobados en la convocatoria de acceso a la Escala
Auxiliar de la Universidad, convocada por Resolución
que se cita.

De acuerdo a lo establecido en la base 7.3 de la Reso-
lución de esta Universidad de fecha 26 de enero de 2004,
por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir plazas
de la Escala Auxiliar de esta Universidad, y a la vista de la
propuesta formulada por el Tribunal Calificador correspondien-
te en fecha 26 de enero de 2004, se procede a publicar


